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ACTA No. 003 

Proceso: INVESTIGACIÓN 

Unidad Académica y/o Administrativa: Centro de Investigaciones 
Hora de Inicio: 
9:00 A.M. 

Motivo y/o Evento: Comité 
Hora de 
finalización: 
11:00 A.M. 

Lugar: TEAMS 
Fecha: 
15/02/2023 

Participantes 

Nombre Cargo Firma 

Angela Parrado 
Rosselli 

Directora  

Luini Leonardo 
Hurtado 

Coordinador Unidad de Investigación Facultad 
Tecnológica 

 

Yolanda 
Hernández 

Coordinador Unidad de Investigación Facultad 
Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

Diana Marcela 
Ovalle 

Coordinadora Unidad Investigación Facultad de 
Ingeniería 

 

Omar Alberto 
Garzón 

Coordinador Unidad de Investigación Facultad de 
Ciencias y Educación 

 

Álvaro Iván 

Hernández 

Coordinador Unidad de Investigación Facultad de 

Artes  

Wilson Gordillo 

Thiriat 

Coordinador Unidad de Investigación Facultad 

Ciencias Matemáticas y Naturales   

OBJETIVO SESIÓN ORDINARIA  COMITÉ DE INVESTIGACIONES 

TEMAS 

1. Llamado a lista, verificación de quórum  
1.1. Aprobación del orden del día  
1.2. Informe directora del CIDC 
2. Grupos y Semilleros 
2.1. Desinstitucionalización 
2.2. Institucionalización: Creación y Registro en el SIGUD 
3. Proyectos de Investigación, Investigación-Creación 
3.1. Proyectos Institucionales 
4. Estratégicos 
4.1. Convocatoria de Banco de Proyectos de Investigación, Investigación creación e Innovación para aportar a la 
generación de conocimiento, en los retos de plan nacional de desarrollo 
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DESARROLLO 
 
1.Quórum completo 
1.1. Los miembros del comité de investigaciones aprueban el orden del día 
1.2. Informe de la directora del CIDC. 
La profesora Ángela dice: “seguimos luchando con el tema de la contratación, muchos contratos, me falta firmar 
un par, ya se ha ido contratando, llegan por partes no llega el paquete completo, llegan de uno en uno en 
diferentes áreas, creo que al final de esta semana ya están todos contratados, finalmente. Por otro lado, quería 
contarles que vamos a hacer como un Comité, queremos conformar un Comité de Ciencia Abierta, esto es pura 
imitación a lo que sucede en la Universidad de Antioquia, con la Ciencia Abierta viene una serie de obligaciones, 
de compromisos, no sabemos que es Ciencia-Abierta, hay muchas cosas alrededor de Ciencia-Abierta, que 
tenemos que empezar abordar en la Universidad, y además que siendo nosotros los que formulamos la política 
de Ciencia-Abierta hacia afuera, la idea es como consolidar, eso lo hablamos con la profesora Ruth Vallejo, quién 
fue la que formuló la política. Como consolidar un Comité Asesor aquí, para que en ese grupo de trabajo, 
comencemos a dar línea en Ciencia-Abierta y también ir formulando la política. La política de pronto puede ser 
en el mediano plazo, ir trabajando y dar línea en Ciencia-Abierta. Entonces queremos hacer una primera reunión 
para armar un potencial Comité, ese Comité debería estar formado, así: 
 
1. Director (a) del programa de Archivística, en ese caso sería la profesora Ruth, quien fue la que formuló la 
política 
2. Director(a) /delegado (a) profesor(a) comunicación social 
3. Director (a) biblioteca 
4. Director (a) CIDC 
5. Director (a) Planestic. 
                                         Asesor Revistas CIDC 
                                         Asesor Propiedad Intelectual 
6. Director (a) doctorado Artes 
7. Director (a) Red de datos 
8. Director (a) OAS 
9. Director (a) delegado (a) editorial U.D. 
10. Un coordinador de Investigaciones elegido por ellos mismos 
 
La profesora Ángela dice que la idea es que vaya un delegado (a) del Comité de Investigaciones, no sé qué 
opinen, la idea es que vaya todo el Comité de Investigaciones, por lo tanto, les preguntan a los miembros del 
Comité, ¿que si vamos todos o se delega alguien del Comité? 
 
El profesor Omar dice que vaya un delegado del Comité, uno de nosotros, para que no sea un hiper Comité. 
 
El profesor Omar hace una pregunta, dice que es sobre el Acuerdo No. 003 de la suspensión de Año sabático y 
de Comisiones. 
 
La profesora Ángela dice que el lo que se pretende, es presionar al Consejo Académico, al presentar un informe 
de los resultados de los impactos y profundizar en ese informe, y hacer una reglamentación. Básicamente toda 
está discusión va a qué se necesita reglamentar mejor los años sabáticos.  
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Se le encargo a la Oficina de Docencia, hacer un primer borrador de una posible reglamentación, hablé con el 
nuevo director de la Oficina de Docencia, está trabajando en eso, la idea y me ofrecí porque es importantísimo 
que nosotros el CIDC entremos de pleno, y desde el Comité queremos revisar y apoyar ese borrador, cuando 
tenga el borrador les avisaré. 
 
El profesor Omar dice que no están de acuerdo con la suspensión del Acuerdo 003, un grupo de profesores 
vamos a ver quiénes se suman a la iniciativa de la suspensión del Acuerdo, viola todas las normas, una 
reglamentación no justifica la suspensión de los derechos, la libre interpretación de la norma, entonces nosotros 
no estamos de acuerdo, claro que se normalice, pero esa suspensión no viola todos los derechos. Por unos 
profesores que dicen, ósea, es muy ambigua: uno está muy mal redactado, no hay coherencia en la estructura y 
los argumentos están absolutamente faltos de claridad y no se puede castigar a la comunidad de profesores, por 
la presunción de otros profesores, de los cuales no tengo ni idea, cuál es su situación, entonces, no nos parece, 
no sé si les hago circular ya una solicitud, por sí están interesados en ver la argumentación que elaboramos en 
relación con esa decisión. Entendemos todas las necesidades, pero, por ahí no es la ruta, entonces en otro 
momento se decide otra cosa, me parece que es un exabrupto, quería comentarles eso, si a ustedes les parece 
pues les circulo lo que tenemos elaborado, yo no sé colegas si están de acuerdo. 
 
Los miembros del Comité de Investigación por unanimidad estuvieron de acuerdo con lo que informo el profesor 
Omar. 
 
El profesor Wilson, dice que estuvo hablando con el Representante de los profesores, ahora viene la elección de 
Representantes para el Académico, estuve hablando con el del Consejo Superior, fue el único que se opuso allí, y 
lo bueno es que los exrectores han sido profesores y han disfrutado estos espacios, es que a veces se nos olvida 
que disfrutamos cosas y cuando llegamos a otras estancias como así que ahora no.   
 
El profesor aclara que es un poco extenso, porque le hicimos una lectura detallada y con todos los argumentos, 
para que no haya lugar a interpretaciones, con norma jurídica 
 
La profesora Ángela dice que puede ser todo el comité pues es Ciencia-Abierta, la idea es como un grupo de 
trabajo, de vez en cuando que nos reunamos y trabajemos alrededor del tema para generar línea, pautas, 
necesitamos un apoyo por parte de Planestic, comenzar a regular todo esto. 
 
La profesora Yolanda dice que le parece importante es el tema de los tiempos, si se reúnen todos los viernes, 
pero si me parece muy bien trabajar en ese sentido, no sé si hubiera como una posibilidad de tener como una 
pequeña presentación, para que los miembros del Comité tengamos como más conocimiento a que se 
enfrentarán y qué se esperaría de esa persona, y creo que más por votación sería es que si alguien de nosotros 
quiere participar, creo yo. 
 
La profesora Ángela dice que el plan de la primera reunión, es como hacer una presentación corta de que es la 
política de Ciencia-Abierta, que nos impone, que esa es una  presentación que va a hacer la profesora Ruth, de 
diez minutos, también contarles nosotros un poco desde el CIDC que hemos hecho de Ciencia- Abierta, hay 
ciertos avances aislados, no articulados alrededor una cosa de política interna, pero, hemos hecho cositas en 
Ciencia-Abierta y ahí si plantear una posible agenda de trabajo como de roles, la idea es eso, si acaso no 
reunimos una vez al mes, por mucho, pero también tener roles específicos, seguir generando como dinámicas 
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de trabajo, porque esto nos toca comenzar a generar toda la parte como de los repositorios, de las regulaciones 
de capacitación, la idea es que nosotros demos un poco de línea, orientemos al CIDC, orientemos a Planestic a 
varios, es la idea de ese grupo, como la parte de trabajar ahí, entonces no sé si invito a todos. 
 
El profesor Omar dice que en el Plan de acción ya habían hablado con la profesora Ruth, eso ya está pensado, 
hace referencia a eso, porque es importante la difusión. 
 
La profesora Ángela informa a los miembros del Comité, hay un curso teórico de CONNECT, explica que 
CONNECT es como una  alianza, corporación de Bogotá, que apoya a las Universidades, es un intermediario en 
todos los procesos de transferencia de conocimiento y de innovación, ha sido un aliado interesante, al que la 
Universidad pertenece, en estos momentos incluso el Rector es uno de los de la mesa directiva de CONNECT, un 
aliado estratégico en Bogotá, ellos están ofreciendo un curso que es el ABC de la transferencia para las 
Universidades, nosotros tenemos cuatro (4) cupos, y se debe hacer el registro ya, quisiera saber si están 
interesados en el curso de la transferencia, solamente es un día 28 de febrero de 7:30 a.m. a 12:30 m. les quiero 
contar y se los reenvío ahora. considero que son los integrantes del Comité de Investigaciones que deban 
realizar este curso.  
 
2. Grupos y Semilleros 
 
2.1. Desinstitucionalización La gestora Jessica hace la presentación ante los miembros del Comité relacionada 
con: 
Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
 
2.1.2. Registro en SICIUD de la desinstitucionalización del semillero de Investigación-creación. Semillero de 
Investigación Agua y Comunidad, dirigido por el docente Álvaro Martín Gutiérrez Malaxechebarría. 
 
Decisión: Los miembros del Comité aprueban por unanimidad y dan el aval 
 
2.1.3. Registro en SICIUD de la desinstitucionalización del semillero de Investigación-creación. “Semillero de 
Investigación Ambiental” dirigido por el docente Carlos Alfonso Zafra Mejía. 
 
Decisión: Los miembros del Comité aprueban por unanimidad y dan el aval 
 
2.1.4. Registro en SICIUD de la desinstitucionalización del semillero de Investigación-creación. “Semillero de 
Investigación Atelopus”, dirigido por el docente Juan Carlos Alarcón Hincapié. 
 
Decisión: Los miembros del Comité aprueban por unanimidad y dan el aval 
 
 
2.2. Institucionalización: Creación y Registro en el SICIUD 
 
Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
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2.2.1. Registro en SICIUD de la desinstitucionalización del semillero de Investigación-creación. M-Steam UD 
dirigido por la docente Olga Godoy. 
 
Decisión: Los miembros del Comité aprueban devolver la solicitud al Consejo de Facultad, indicando que se 
institucionalice el semillero en la Facultad del Medio Ambiente, indicando que hubo un error de nombre que 
lo de Inter facultades no existe. 
 
Facultad de Ciencias y Educación 
 
2.2.2 Registro en SICIUD de la desinstitucionalización del semillero de Investigación-creación. Sotileza-
Componente Semidiscursivo. Docente Tutor: Myriam Consuelo Céspedes. 
 
Decisión: Los miembros del Comité aprueban por unanimidad. 
 
3. Proyectos de Investigación, Investigación-Creación 
 
3.1. Proyectos Interinstitucionales 
 
Presentación proyecto de investigación Determinación de las trazas de antibióticos (amoxicilina y cefalexina) en 
agua potable para diagnosticar el perfil de exposición en el sector noroccidental de Bogotá. Por el doctor Juan 
Pablo Rodríguez Miranda a presentarse en la Convocatoria “Cooperación en la Red Pública Distrital de 
Investigación e Innovación en Salud, para la Gestión y Ejecución, de proyectos de Investigación en Eventos de 
interés de Salud de la ciudad” 
 
La profesora Ángela decide que se aborde el caso del profesor Juan Pablo, luego inicia la presentación ante los 
miembros del Comité. 
 
La profesora Ángela dice que hay una Convocatoria de la Red Pública Distrital de Investigación-Innovación de 
Salud, que se configuró el año pasado, con la Secretaría de Salud, que firmamos un Convenio, y la idea es como 
apoyar diferentes líneas y proyectos de investigación, esto está de la mano de Atenea, en términos de la 
financiación para la investigación,  este proyecto se denomina Determinación de trazas y antibióticos 
(amoxicilina y cefalexina) en agua potable,  para diagnosticar el perfil de exposición en el sector noroccidental de 
Bogotá. 
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La profesora Ángela la somete a consideración de los miembros del Comité. 
 
La profesora Yolanda pregunta ¿cuánto tiene el profesor para presentar la propuesta? 
 
La profesora Ángela le responde que el próximo viernes. 
 
El profesor Wilson dice que la idea es que le demos la aprobación ahora, para que después el docente no esté 
corriendo 
 
La profesora Ángela dice que ya le hicieron comentarios a la propuesta desde el Comité de Bioética, nos 
reunimos y lo avalamos, se le hicieron ciertos comentarios que se le hicieron llegar desde el CIDC. 
 
La profesora Yolanda dice que particularmente le ve muchos objetivos generales, no entiende si es que es así, 
tiene que presentarlos. 
 
La profesora Ángela le dice que, en el CIDC, le pusimos esa observación, que una opción es que se apruebe y que 
se tenga en cuenta los comentarios del CIDC. 
 
Decisión: Los miembros del Comité aprueban por unanimidad la Convocatoria, con base a las sugerencias y 
comentarios por parte del CIDC. 
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4. Estratégicos 
 
4.1. Convocatoria de Banco de Proyectos de Investigación, Investigación, creación e Innovación para aportar a 
la generación de conocimiento, en los retos de plan nacional de desarrollo. 
 
La profesora Ángela decide continuar donde se había quedado en la sesión 002 del Comité de Investigaciones. 
 
La profesora Ángela dice que tiene muchos temas de discusión sobre nuestro proyecto. 
 
La profesora Ángela dice que vamos acá en la tarea en Proceso, de que algún día podamos arreglar la definición 
de Proyecto de Investigación-creación, ya arreglé, hice unos cambios, tesis doctoral, puse lo descargué de horas 
lectivas, esto está basado en el plan de trabajo, hice las correcciones pertinentes, convocatoria como había 
ustedes habían dicho,  
 
La profesora Ángela dice que, para la Convocatoria para proyectos de Investigación, Investigación-creación 
innovación. Queda el mecanismo mediante el cual se convoca a la comunidad académica, para que participe en 
un proceso de evaluación y selección de proyectos de investigación, creación. Innovación. a fin de escribirlo y 
obtener recursos en especie o en dinero, para la ejecución del proyecto conforme en términos de referencia  
 
La profesora Ángela dice que revisando Minciencias, revisando otras instituciones todas llaman investigador 
principal y coinvestigador, en el caso de la convocatoria de Banco de Proyectos, le dimos la denominación de 
director de proyecto, porque había tres investigadores principales, o más de tres, teniendo en cuenta las 
alianzas de grupos, pero el término que se maneja si es investigador principal, que es el líder del proyecto y los 
otros se llaman coinvestigadores, la idea es hablar un lenguaje común hacia afuera. 
 
La profesora Ángela les dice a los miembros del comité, como redacto. las siguientes definiciones: 
  
-INVESTIGADOR PRINCIPAL/DIRECTOR DE PROYECTO: Es el docente líder científico del proyecto de 
investigación-creación, Innovación, quien se encarga de la inscripción del proyecto en el SICIUD y el responsable 
administrativo del desarrollo del proyecto. En el caso de proyectos en alianza con otros (s) grupo (s) de 
investigación/investigación-creación/innovación en los que haya más de un investigador principal, sólo uno será 
el responsable administrativo ante el CIDC, o la instancia que haga sus veces. Su dedicación al proyecto 
dependerá del número y la complejidad de proyectos vigentes, y debe incluirse y valorarse (en especie o en 
dinero con base en la convocatoria y la reglamentación) en el presupuesto del proyecto. 
 
-COINVESTIGADOR. Es un miembro del equipo de investigación del proyecto (estudiante, docente, investigador 
externo) que tiene roles y responsabilidades específicas o de creación (planeación, ejecución, análisis de 
información, redacción de documentos, elaboración de obras) ante el CIDC o la instancia que haga sus veces. Su 
dedicación al proyecto dependerá del número y la complejidad de proyectos vigentes, y debe incluirse y 
valorarse (en espacio o en dinero con base en la convocatoria y la reglamentación vigente) en el presupuesto del 
proyecto. 
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-AUXILIAR DE INVESTIGACIÓN: Estudiante que realiza actividades técnicas y complementarias en el marco de 
los proyectos de investigación, investigación-creación, innovación en recolección, análisis de datos, o aspectos 
de ejecución operativa del proyecto. 
 
La profesora Ángela las pone a consideración de los miembros del Comité. 
 
El profesor Luini dice que le parece que, en el primer párrafo de investigador principal, si se está definiendo si es 
el investigador principal, no colocar que si hay más de uno entonces uno será el responsable, precisamente se 
está definiendo el responsable, en la alianza entre grupos se escogerá el responsable, como la definición de 
quién es el director. 
 
El profesor Luini que en caso de alianza de todas maneras solamente tiene que haber solo un director 
 
La profesora Yolanda dice que ahí lo determina, es como la inscripción en el proyecto en el SICIUD, y que ahí 
está implícito la responsabilidad administrativa, no sé si es tan importante si hay quien realice la inscripción, si 
habría que dejarlo así, y lo otro es que como inscribe el proyecto y administra el proyecto, pero ser director 
tiene que ver con área de conocimiento, con suficiencia, no sé si eso sea relevante, tiene una idoneidad en el 
tema del proyecto, no sé si sea necesario. 
 
La profesora Ángela, que si le escribimos quien además es el responsable ante el CIDC, pregunta ¿pero está bien 
lo de investigador principal o coinvestigador? Porque ante el mundo nos enredamos si no manejamos esas 
categorías, la idea es con proyectos externos en alianza. 
 
El profesor Luini dice que cuando me refería a eso, es que pareciera que el investigador principal, porque eso 
sucede incluso aquí en la Facultad nos sucede, es el que se le asigna más horas y los demás investigadores no, 
solamente porque aparece que es investigador principal, realmente todos los profesores son investigadores y 
solamente hay uno que es el que se encarga con la gestión ante el SICIUD y el CIDC, 
 
La profesora Ángela dice que hay casos que los investigadores principales, los coinvestigadores solo entran en su 
área temática, en una particularidad de su área temática, en otros casos otros hacen todo al tiempo  
 
El profesor Luini dice que en otros casos no hace nada, pero es el director del proyecto, colocaría director del 
proyecto y entre comillas o entre paréntesis investigador principal. 
 
La profesora Diana dice que hay que definir que es lo que queremos que sea el investigador principal, porque es 
que  de hecho cuando uno aplica a convocatorias externas, pues, incluso puede tener varios investigadores 
principales en un proyecto, desde el punto de vista,  que son personas que van a estar al frente de cada uno  de 
su área temática metiendo el hombro fuertemente, entonces pues necesitamos definir qué queremos que sea el 
investigador o los investigadores principales, si  van a ser varios, o  tal vez tener una figura de responsabilidad 
administrativa del proyecto. 
 
La profesora Yolanda dice que abrir director del proyecto, investigador principal. 
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La profesora Ángela dice que realmente en ningún lado existe propiamente director del proyecto, por ejemplo: 
con Min ciencia, normalmente hay un investigador principal, y ese es el que hace todo al que se le delega la 
supervisión de los contratos, él no se llama director de proyecto, se llama investigador principal, de pronto 
puede ser que haya casos de más de un investigador principal, pero no son tan frecuentes, y ese es el que hace 
toda esa parte y no es  director del proyecto, el investigador principal es con el que se va a entender Min 
ciencias, con el que CIDC se entiende, el que tiene la supervisión de los contratos derivados, hay otro que entra 
como investigador propiamente que probablemente tenga un número de horas más alto, nadie dice que no sé, 
no sé si dividirlo o poner un pie de página. 
 
La profesora Ángela hace la presentación de Blanca, quien va a ser la asistente de la directora este año en el 
CIDC, y le da la palabra a Blanca. 
 
Blanca saluda y dice que hay una figura que podría como implementarse, que fuera como el coordinador o 
representante del proyecto, porque si está bien hay un investigador principal, pero tiene que haber alguien que 
sea el encargado  administrativo, entonces, en algunas convocatorias se define a esa persona como un 
representante o coordinador del proyecto, es él quien se encarga como de mantener informados a todos los 
demás, que en el caso de que haya más de un investigador principal, etc., piensa que se podría implementar 
también esa, y la parte que decía que es para el caso de proyectos en alianza con otros grupos, si se puede 
quitar de ahí y pasarla a otro lado, se podría hacer la aclaración a cualquier duda con el documento. 
 
La profesora Ángela pregunta a Blanca que la sugerencia es abrirla, como dice la profesora Yolanda, en que 
convocatorias lo ha visto. 
 
Blanca dice que hay una convocatoria que es para los premios de la fundación Alejandro Ángel Escobar, ahí ellos 
definen bien claramente eso, porque toda comunicación lo hacen a través de esa persona, ellos lo establecen 
así. 
 
Blanca dice que el hecho de poner esta definición también da claridad en la administración, porque a veces no 
se sabe quien debe tomar ese rol para la parte administrativa de todos los procesos. 
 
La profesora Ángela pregunta a todos los miembros del comité, ¿que qué opinan? 
 
La profesora Yolanda dice que nos debatimos en una discusión sobre la jerarquización de la investigación, la 
investigación horizontal y demás cosas, si debe haber un coordinador de todos los temas y alguien 
administrativo, no necesariamente debería llamarse director del proyecto, sino que es un coordinador 
administrativo, creo yo. 
 
La profesora Ángela dice, pero ese debe ser un investigador principal, no creo que un coinvestigador deba ser, si 
puede ser el mismo, pero cuando hay más de un investigador principal, considero que un coinvestigador que 
tiene un rol secundario, de pronto alguien está en una fase del proyecto, pueda asumir ese rol.  
 
La profesora Diana dice que la idea sería como abrir los dos roles, investigador principal y administrador, 
coordinador administrativo, responsable administrativo, no sé cómo lo vamos a llamar, pero, entonces decir que 
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es responsable administrativo, debería ser uno de los investigadores principales, en caso de que solamente haya 
un investigador principal, pues que será ese mismo. 
 
La profesora Ángela dice que, en los casos de proyectos de investigación interinstitucionales, esto era para 
lograr más descarga, si porque hay proyectos muy grandes, el que es coordinador de ese proyecto, cuando son 
interinstitucionales, pues poner de acuerdo a tres instituciones es un castigo y cuando se mueve mucha plata, la 
idea de esos proyectos pudieron eventualmente tener más descargas con permisos, porque eso a veces ocho (8) 
horas más la preparación. Puede llegar a ser complicado en un proyecto grande. 
 
La profesora Ángela dice que es importante no dejar perder el nombre de Investigador principal. 
 
COORDINADOR/DIRECTOR PROYECTO-. RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DEBE SER INVESTIGADOR 
PRINCIPAL. 
 
-INVESTIGADOR PRINCIPAL/DIRECTOR DE PROYECTO: Es el docente líder científico del proyecto de 
investigación-creación, Innovación, quien además es el responsable administrativo del desarrollo del proyecto 
ante el CIDC. Su dedicación al proyecto dependerá del número y la complejidad de proyectos vigentes, y debe 
incluirse y valorarse (en especie o en dinero con base en la convocatoria y la reglamentación) en el presupuesto 
del proyecto. 
 
La profesora Yolanda le parece que es conveniente dejarlo a sí como está escrito. 
 
El profesor Omar pregunta, ¿todas estas precisiones irán a quedar también en los formatos de presentación de 
proyectos? Claro, pues, entonces uno puede decir en el formato quien es el investigador principal según su 
criterio, puede pedirle un administrador financiero, también puede desagregar eso, y el grupo decidirá si el 
mismo investigador principal cumple esas funciones, o entre ellos se dividen eso. 
 
La profesora Ángela le aclara al profesor Omar, que el investigador principal, va a ser director, si son más de un 
investigador principal ahí se dividen. 
 
El profesor Omar dice que estaba pensando que el espíritu es como que haya una relación más equitativa, más 
transversal, pero, igual, hay gente que debe tomar ciertas responsabilidades, y debe ponerse al frente de ciertas 
cosas, eso es ineludible, ahora que todos respondan podría así decirse, pero ¿cómo le pide a un auxiliar 
investigador que responda?  
 
La profesora Ángela dice que un auxiliar investigador no debe responder, porque el auxiliar es independiente, se 
pone en el coinvestigador. 
 
La profesora Ángela les expone a los miembros del Comité la definición que le pusieron al COINVESTIGADOR: 
 
-COINVESTIGADOR. Es un miembro del equipo de investigación del proyecto (estudiante, docente, investigador 
externo) que tiene roles y responsabilidades específicas, científicas o de creación (planeación, ejecución, análisis 
de información, redacción de documentos, elaboración de obras) ante el CIDC o la instancia que haga sus veces. 
Su dedicación al proyecto dependerá del número y la complejidad de proyectos vigentes, y debe incluirse y 
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valorarse (en espacio o en dinero con base en la convocatoria y la reglamentación vigente) en el presupuesto del 
proyecto. 
 
La profesora Ángela sustenta que le puso responsabilidad específica ante el CIDC, porque eso es lo que nos está 
pasando, la idea es que sea más equitativo, resulta que, en muchos proyectos, y tenían roles específicos y no 
volvieron a aparecer, el investigador principal es el que lleva la mayor responsabilidad, como ahí no queda muy 
claro, y los coinvestigadores se le perdieron y no tenemos como hacer seguimiento, ha sido muy difícil, hay unos 
proyectos fueron irresponsables. 
 
El profesor Luini pregunta ¿quiere decir que, en el formato de proyectos, se van a colocar las actividades de cada 
miembro de cada investigador? 
 
La profesora Ángela dice que les va a afectar el formato, cuando se hace proyectos de Min ciencias y regalías, 
eso se pone, ahí aparece la cartilla, nos toca reformar el formato, esa es la idea. 
 
La profesora Ángela dice que al estudiante no se le pusieron responsabilidades. 
 
-AUXILIAR DE INVESTIGACIÓN: Estudiante que realiza actividades técnicas y complementarias en el marco de 
los proyectos de investigación, investigación-creación, innovación en recolección, análisis de datos, o aspectos 
de ejecución operativa del proyecto. 
 
La profesora Ángela dice que en coinvestigador esta estudiante y acá está auxiliar, es complementaria la 
actividad. 
 
El profesor Luini pregunta ¿coinvestigador puede ser un estudiante? 
 
La profesora Ángela dice que claro, puede ser un estudiante de doctorado que esté en el marco del proyecto, es 
un coinvestigador. 
 
El profesor Luini, dice que ahí es donde va a estar el problema, por eso dejan tirado el proyecto. 
 
Los miembros del Comité aprueban por unanimidad las definiciones antes expuestas por la profesora Ángela. 
 
La profesora Ángela continúa leyendo la definición de INSTITUCIONALIZACIÓN de PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN. INVESTIGACIÓN-CREACIÓN E INNOVACIÓN COFINANCIADOS: Cuando se pretenda 
institucionalizar un proyecto o programa de investigación, investigación-creación e innovación en el marco de 
convocatorias, convenios y/o alianzas suscritos con entidades nacionales o internacionales siempre que medie 
previa suscripción del convenio o contrato mediante el cual se formalice la ejecución del proyecto, el Centro de 
Investigaciones y Desarrollo Científico o la dependencia que paga sus veces, acompañará los procesos de 
presentación de la propuesta, para que esta cumpla con todos los requisitos de la convocatoria, el Comité de 
Investigaciones o la instancia que haga sus veces, verificará los resultados de la convocatoria, avalará y reportará 
a los Consejos de Facultad aquellos proyectos que hayan superado dichos procesos para su institucionalización y 
su posterior registro en el Sistema de información de la Investigación (SICIUD). 
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El profesor Luini dice que eso no queda como mucho proceso, como mucho contrato 
 
El profesor Álvaro dice que hay algunas Universidades, donde es un problema inmenso legal, se puede dar un 
inconveniente grande. 
 
La profesora Ángela pregunta cómo hacemos para que esta palabra, convenio o contrato, para que no enrede, lo 
voy a consultar. 
 
La profesora Ángela continua con el ARTÍCULO 11. INICIO Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, 
INVESTIGACIÓN-CREACIÓN E INNOVACIÓN. 
 
1) Sin recursos frescos (en dinero): Las Unidades de Investigación de cada Facultad son las responsables de 

gestionar el inicio de los proyectos de investigación, investigación-creación e innovación. En tal sentido, 
deben elaborar actas de inicio que defina objetivos; cronograma; productos; informes, las cuales serán 
suscritas por los Coordinadores de la Unidad y el investigador principal. La fecha de inicio del proyecto será 
aquella en la que se suscriba el acta respectiva. En todo caso, debe seguirse el procedimiento vigente 
establecido en el Sistema Integrado de Gestión – SICIUD.  

 
El profesor Omar dice que no me quedó tampoco muy claro, cuál sería que las diferencias ya no las hace el CIDC                        
Comité, Unidades de Investigación. Pero igual hay aval de Consejo de Facultad. 
La profesora Ángela le dice que son las Unidades, que ustedes hagan ese procedimiento.  
 
El profesor Omar dice: el procedimiento es Comité, Unidades de Investigación, Comité de las Facultades, 
Consejo de Facultad, después del CIDC, después del Consejo de Facultad volvería a la Unidad para que se haga el 
Acta de inicio y después al CIDC. 
 
La profesora Ángela que al CIDC, solamente para el registro al SICIUD. 
 
El profesor Omar, que solo como están los gestores, se debe hacer una capacitación con ellos para que estos 
procesos se lleven a cabo adecuadamente. 
 
La profesora Ángela dice igualmente están los gestores del CIDC apoyándolos, igual hay un formato básico que 
siempre existe. 
 
La profesora Ángela somete a aprobación la definición y los miembros del Comité aprueban por unanimidad. 
 
La profesora Ángela continúa con la siguiente definición: 
 
2) Financiados: El investigador principal debe suscribir ante el CIDC acta compromisoria con el objeto de definir 

objetivos; cronograma; productos; informes, y demás obligaciones, atendiendo lo señalado en la resolución 
de rectoría 335 de 2012, así como el acta de inicio correspondiente. 

 
La profesora Diana hace una observación, dice esta frase, indica que es claro que habrá tanto acta de inicio 
como acta compromisoria, ¿cuál sería la diferencia entre las dos? O, ¿cuál es la finalidad de cada una? 



 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 
21/03/2017 

 

20 
 

 
La profesora pregunta que si aclaramos en la definición anterior. 
  
3) Cofinanciados: Una vez se haya legalizado el convenio, contrato o alianza con la entidad nacional o 

internacional, se realizará la apertura financiera de una cuenta en la Universidad, bajo la supervisión del 
CIDC o quién haga sus veces en la que se recibirán los recursos en efectivo para el desarrollo del proyecto de 
investigación. 

 
La profesora Diana hace una anotación: No es claro quién gestiona el dinero de esa cuenta que menciona aquel 
 
La profesora Ángela sugiere que se le escriba bajo la supervisión del CIDC o quién haga sus veces 
 
Los miembros del Comité aprueban por unanimidad. 
 
La profesora Ángela continúa leyendo el PARÁGRAFO PRIMERO. La ejecución de proyectos de investigación, 
investigación-creación e innovación para cualquiera de las tipologías señaladas en este Acuerdo, está sujeta a lo 
establecido en la propuesta seleccionada; a la normatividad institucional vigente; a lo estipulado en el convenio, 
contrato o alianza suscrito con la entidad nacional e internacional y a los procedimientos institucionales 
relacionados con la Gestión de la Investigación. 
 
La profesora Diana hace la siguiente anotación: Algo que siempre me ha preocupado enormemente, respecto a 
la ejecución de presupuesto, sobre todo en el caso de los proyectos cofinanciados, es que hay ciertas 
“limitaciones” en la adquisición de “dispositivos” por parte de la Universidad. Puntualmente, por ejemplo, sí 
“consigo” dinero de una entidad externa y el proyecto consiste en la implementación de algoritmos sobre 
plataformas robóticas y decido que las plataformas robóticas que necesito las venden por universidad y solo las 
puedo adquirir mediante una compra en línea, pero la Universidad no “permite” esas compras directas, no 
afectar el flujo de caja del proyecto, ni la calidad de las plataformas robóticas que necesito por la 
reglamentación de la Universidad. 
 
La profesora Ángela dice que si se puede, se tienen que hacer estudios previos, pero si se puede, el problema 
principal en las compras es la importación, porque la nacionalización es muy complicado, y es donde fallamos en 
el intento, ya podemos hacer transacciones en línea, por ejemplo: todo lo que pagamos con las revistas 
internacionales, con Doar, con los Does, ya las hacemos sin problema, el problema es la nacionalización, nos sale 
más costoso en término de los proyectos, porque tenemos que contratar un intermediario colombiano, porque 
es el que nos vende importado, más adelante hay que hacer una alianza o hablar con la DIAN. 
 
La profesora Ángela pregunta que, si la propuesta debe estar avalada por pares, ¿si es claro esos pares expertos 
los pagan? ¿No los pagan? ¿Los pares expertos son internos o externos, quienes los pagan? como se manejan? 
 
La profesora Diana dice que tácitamente lo había entendido como lo están haciendo hasta ahora, los que 
trabajamos desde las Facultades, nosotros los Comités asignamos los evaluadores. Los de convocatorias si 
tienen recursos frescos. 
 



 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 
21/03/2017 

 

21 
 

La profesora Diana dice que valdría la pena mencionar que es interno, de donde vamos a sacar la plata, y si no 
necesitarías abrir una convocatoria en las Facultades, y que desde las Facultades haya presupuesto para los 
pares. 
 
La profesora Ángela dice que ya quedó ahí, se deben realizar las convocatorias las primeras ocho (8) semanas. 
 
La profesora Diana dice que a lo que me refiero es que técnicamente no debería haber recursos frescos, 
entonces como mínimo la Facultad tendría que sacar para pagar esos pares, pero puede que se presente uno y 
no es mayor cosas, pero si se presentan 20, eso es muy complicado, el primero tiene que ver no con los que 
aprueba, sino con los que tiene que evaluar, y listo y recibes un pocotón  ninguna pasa y esa plata, pues 
obviamente se utiliza para su finalidad, pero seguramente se debió haber utilizado mejor. 
 
El profesor Omar dice que le parece que es una decisión, no es aclarar, sino es una decisión, porque como pasa 
por recursos, nosotros colocamos por pares externos eso nos vincula, nos obliga con el tema del pago, si es más 
o menos lo que se estila, sí decimos que son evaluados por pares internos, queda determinado ahí en la norma, 
que ese tipo de proyectos, nadie puede pedir plata para pagarle a jurados externos, me parece que es decidir si 
hay plata para eso y si no hay plata para eso. nos toca dejarlo claro. 
 
EL profesor Luini dice que no hay recursos para pares y no hay contraprestación. 
 
El profesor Omar dice que se pone en esa situación como Coordinador de la Unidad, entonces si ya estamos 
diciendo que el acta de inicio la firmamos nosotros, nos pasa y nosotros tenemos tiempos y si eso es ambiguo y 
nosotros decimos que lo mandemos a evaluar afuera, no hay plata y es que ahí no dice que no hay plata, y 
entonces comienzo a llamar a todo el mundo es una decisión. De como vemos esos. 
 
La profesora Ángela dice que tiene claro que el CIDC haya pagado pares. 
 
El profesor Luini dice que hay convocatorias en la que la plata no ha alcanzado, al final para no frenar el proceso 
de la Convocatoria, aquí hemos asignado pares internos sin contra prestaciones, dejémoslo si es con pago o no 
es con pago. Se tiene que garantizar el recurso. 
 
La profesora Ángela pregunta ¿La idea de las convocatorias, todos los proyectos que pasan se aprueban? O hay 
proyectos que nunca se aprueban, porque a mí me da la impresión de que las convocatorias en términos de 
calidad y en términos de revisión no están funcionando, todos los proyectos que entran a las convocatorias 
todos se terminan aprobando y ahí tenemos que mirar, un poco la convocatoria es solamente para ordenar los 
tiempos o para revisar calidad, es una visión que tengo desde aquí, seguramente probablemente no estoy 
enterada.  
 
El profesor Luini responde no, acá nosotros, por eso el tema de las convocatorias las primeras ocho (8) semana, 
para que se haga todo el proceso, se hace la revisión con pares, algunos proyectos de acuerdo con lo que digan 
los pares, hay que corregir y revisar, nuevamente se presenta, porque lo hemos hecho así, solamente una vez y 
si no está de acuerdo después de la revisión del par, la segunda vez con lo que él había mencionado, pues él no 
le coloca el puntaje, y entonces se rechaza y posiblemente se presente la próxima convocatoria mejor 
alimentado, mejor preparado, esos se ha hecho así, tanto con pares pagos, como pares sin pago, en cada 
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convocatoria siempre nos queda ahí uno o dos proyector porque no alcanza la plata, toca recurrir a profesores 
que quieran hacerlo, y algunos no tienen problema, pero así ha pasado, la calidad la hacemos nosotros mismos 
en la Unidad, nosotros también somos conscientes de eso. Con respecto al punto ahí hay que dejarlo explicito 
que han que pagarle, ojalá exista el recurso, es lo que no vemos que siempre ha sido así, si es un proyecto sin 
recursos, la mejor opción lo podemos hacer con profesores de la Universidad y no de la Facultad, uno puedo 
recurrir a profesores expertos en la temática, incluso lo podemos hacer desde el CIDC, así como lo hemos venido 
haciendo, asignarle un profesor de tal Facultad, para el proyecto tal, esa sería como la mejor opción. 
 
El profesor Álvaro dice cree en el sentido del profesor Luini, el asunto es que, en la Facultad de Artes, no se ha 
hecho convocatoria nunca, la convocatoria entonces sería por un lado para que los proyectos se presenten en 
unos tiempos determinados, y que esos tiempos durante esa misma convocatoria se haga un proceso de pares, 
que también actúen en beneficio de los proyectos, para tener unos proyectos de calidad, que tengan miradas y 
observaciones, sugerencias de pares y demás. En este sentido esta convocatoria a menos que sea aprobado por 
antelación con los fondos del Consejo de Facultad, pero no se sabe cuantos proyectos se van a presentar, sería 
imposible que las Unidades digan aquí van a haber tales pagos, sino tenemos planteado ese recurso, sino 
tenemos definido ese recurso, al menos que hay un recurso desde el CIDC, para esos pagos. 
 
¿La profesora Ángela pregunta que si lo dejamos internos o sin especificar? 
El profesor Omar dice que es mejor especificar 
El profesor Álvaro dice que sin especificar 
La profesora Yolanda cree que dejarlo sin especificar 
 
c)  Envió del proyecto de la investigación a dos pares evaluadores expertos internos o de la Universidad o 

pares externos estos últimos estarán sujeto a Disponibilidad de recursos, 
 
Los miembros del Comité aprueban por unanimidad la definición expuesta por la profesora Ángela. 
La profesora Ángela continúa con: 
 
ARTÍCULO 12. DURACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, INVESTIGACIÓN, CREACIÓN E INNOVACIÓN. 
 
Deciden todos los miembros del Comité deciden dejar ahí y continuar en la próxima sesión. 
 
Se levanta la sesión a las 11:00 a.m. 
 
 
 
 
 

Angela Parrado Rosselli 
Presidente 
Comité del Centro de Investigaciones 
 
 
 
Transcribió: Neiffy Astrid Avilés Rodríguez 


